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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN
04399/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04399/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR, respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 04399/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que se comparte esencialmente el estudio y sentido de la resolución del Recurso de Revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como se aprecia en los resultandos de la resolución materia del presente Voto Particular, la particular requirió del Ayuntamiento de Almoloya de Alquisiras, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, el salario bruto y neto mensual que percibe el Presidente Municipal, Síndico y Regidores.
EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, motivo por el cual LA RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en cual se duele respecto de la falta de respuesta a su solicitud y, además,  solicita los recibos de nómina o documento que acredite la remuneración del Presidente Municipal, Síndico y Regidores de los meses de septiembre y octubre de 2018, en versión pública.
Es así como, la Ponencia Resolutora precisó que el periodo de entrega de los requerimientos planteados en la solicitud de acceso a la información correspondía a los meses de septiembre y octubre de 2018, con fundamento en el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y con base en la tesis aislada: 1a. CCI/2018 (10a.) de la Décima Época, de la Primera Sala en materia Constitucional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
Lo anterior, en virtud de que la Ponencia Resolutora estimó que, si bien era cierto que la solicitud de información fue interpuesta en fecha 12 de octubre de 2018, también lo era que a la fecha de dar cumplimiento a la presente resolución, la información del sueldo bruto y neto mensual del mes de octubre de 2018 ya debía de haberse generado por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, determinó procedente su entrega.
Así las cosas, la suscrita comparte el sentido en que se resuelve el presente medio de impugnación; sin embargo, estima que el requerimiento de LA RECURRENTE respecto de la información concerniente al mes de octubre de 2018 constituye una petición adicional.
Lo anterior es así, dado que del análisis a la solicitud que motiva el presente recurso de revisión se advierte que la particular requirió el salario bruto y neto mensual que percibe el Presidente Municipal, Síndico y Regidores sin establecer de manera puntual la temporalidad de la información solicitada.
Por ello, es criterio de este Instituto que cuando los solicitantes no establecen la temporalidad de la información peticionada, en términos de los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la Materia, este Órgano Garante determina suplir la deficiencia en la solicitud de información, con base en la fecha en que ésta fue realizada. Situación que para el caso en particular sucedió el día 12 de octubre de 2018, por lo que, la temporalidad en comento debía de limitarse al mes de septiembre de 2018.
Así las cosas, la suscrita considera que el requerimiento realizado por LA RECURRENTE al momento de interponer el Recurso de Revisión, no formó parte de la solicitud de acceso a la información pública 00034/ALMOAL/IP/2018; por lo tanto, la solicitud aludida debe considerarse como una petición adicional o plus petitio de LA RECURRENTE; es decir, que se trata de una nueva solicitud de información, puesto que no había sido previamente requerida, mediante su solicitud de información, materia del presente recurso de revisión.
De esta forma, al realizarse una solicitud adicional a manera de acto impugnado misma que resulta inoperante e inatendible, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO; resultaría injustificado examinar tales argumentos; atento a ello se considera que la Ponencia Resolutora debió dejar a salvo los derechos de LA RECURRENTE, a fin de que pueda formular una nueva solicitud requiriendo el acceso a la información pública que su derecho corresponda.
En razón de lo expuesto, la suscrita insiste en que comparte el sentido en que se resolvió el presente Recurso de Revisión; sin embargo, considero que debió ordenarse la entrega de la información al mes de septiembre de 2018 y dejar a salvo los derechos de LA RECURRENTE para que realizara una nueva solicitud de acceso a la información por cuanto hace a la información relativa al mes de octubre de 2018.
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